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REGULARIZA Y APRUEBA CONTRATO DE COMODATO ENTRE LA
UNIVERSIDAD DE ATACAIAA Y COMUNIDAD DE AGUAS

SUBTERfuÍNEAS SECTOR 2 EA.IBALSE LAUTARO . LA PUERTA "CAS

Copiapo, 17 de noüembre de 2023

RESOLUCIÓN EXENTA N' I I2

vrsTos:
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Lo dispuesto en tos D.F.L. N'37 y N'151, de 1981, et D.S. N'137, de

2022, tas teyes N'21.091 y N"21.094 todos det Ministerio de Educación; et D.F.L. N"29, de 2004, det Ministerio de Hacienda;
et D.F.L. N" 1, de 2000, ta tey N' 19.880, ambos del Ministerio Secretaría General de ta Presidencia; Las Resotuciones N" 18

de 2017, N' 6 y N" 7 de 2019, todas de La Contratoría General de ta Repúbtica; Los Decretos U.D.A. N'10, de 2000; N'104 de
2000 y n' 142 de 2m8 y sus respectivas modificaciones y et Art. N" 52 de ta Ley N" 19.880.

CONSIDERANDO:

Et ORD. N"29, de 09 de noviembre 2023, det Director de Proyecto, 5r
Ayón García Piña, dirigido a [a Vicerrectora de lnyestigación y Postgrado, en et cuat soticita poder gestionar tas resotuciones
exentas que regutaricen y aprueben los comodatos firmados en et marco de ta continuidad del proyecto lnnova CORFO Bienes
Púb(icos Aguas Subterráneas codigo 19BPCR-11793. Cabe destacar que las resolucion6 no fueron tramitadas en su
momento debido a un error involuntario en nuestra gestión administrativa,

Et ORo. N"579, de ta Vicerrectora de lnvestigación y Postgrado,
dirigido a [a Jefa del. Departamento de Recursos Humanos, en e[ cual soticita regutarizar por acto administrativo tos 5
comodatos firmados en et marco det proyecto lnnoya CORFO Bienes Púbticos Aguas Subterráneas.

Et Art. N"52 de (a tey 19.880 sobre Bases Generates de Procedimiento
Administratiyo, et cual versa [o siguiente: "Retrooctividod- Los actos administrativos no tendrán efecto retroactivo, salvo
cuando produzcan consecuencias favorables para los interesados y no lesionen derechos de terceros",

RESUELVO:

1' REGULARIZASE Y APRUEBASE Contrato de comodato entre ta

Uniye6idad de Atacama y Comunidad de Aguas Subterráneas sector 2 Embatse Lautaro - La Puerta "CAS 2", según se señala
a continuación:

CONVENIO DE COMODATO ENTRE

UNIVERSIDAD DE ATACAAAA

COA{UNIDAD DE AGUAS SUBTERRANEAS SECTOR 2 EA{BALSE LAUTARO.LA PUERTA "CAS 2"

En Copiapó, a 13 de mayo de 2022, entre h Universidad de Atacama, RUN n' 7123ó700-8 en adetante e indistintamente "el

comodante", representada tegatmente por don Ceko Arias I'tora, Céduta Naciona( de ldentidad N" 7.162.080-E, en su catidad

de Rector de ta Universidad de Atacama, según se acreditará más adetante, ambos domicitiados, para éstos efectos, en

Avenida Copayapú N' 4E5, Comuna y Ciudad de Copiapo, por una parte y por ta otra [a Comunidad de Aguas Subterráneas

Sector 2, Embatse Lautaro-La Puerta "CAS 2", RUT ó5.104.018'3 representada, según se acreditará, por don Atfonso Reinking

ViLtaton, cédul.a nacional de identidad N' 5.898.465-5, ambos domicitiados en calte Pasaje Vicente Sepútveda #479 Vitta

i agisterio, comuna y ciudad de Copiapó, en adetante [a 'Comodatario" se ha convenido et siguiente contrato de comodato:
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ANTECEDENTES GENERALES

A. Que EL COTTiODANÍE en su ca(idad de entidad regiona( det desarrot(o del conocimiento, está ejecutando proyectos

l+0, asociados a temáticas hídricas, en específico e[ proyecto para aguas subterráneas código 19BPCR-11r/93. En este

proyecto [a componente de desarrotto tecnotógico es una de (as aristas principates y tos resuttados deben ser vatidados por

expertos en materia de recursos hídricos a nivet regionat.

B. Que ta Ptanificación de (as actiüdades comprendidas en el proyecto antes citado considera que ta realización de

eltas será de cargo de EL COMODANTE.

C. Que con fecha 14 de agosto 2019, ta COMODATARIA envió la carta de compromiso con el proyecto, indicando un

aporte pecuniario de 54.000.000.

D. Que ta COI ODATARIA va a participar en et proceso de desarrotto tecnotógico con aportes pecuniarios, de equipos,

insumos y capitat humano avanzado en materia de aguas subterráneas y tetemetría de pozos.

PRIMERO: BIEN MUEBLE OBJETO DEL COMODATO ESTACION DE CALIDAD DEL AGUA

Que ta Universidad de Atacama, es dueña de 1 sondas de conductividad y 1 sondas de pH, adquiridas a través det proyecto

"Aguas subterráneas código lgBPCR-117793". Financiado con recursos del Fondo lnnova CORFO.

A[ respecto, se entregarán en comodato 1 transmisores de señat modeto H198143, I sonda de pH de Hanna lnstruments modeto

Hló'101415 y 1 sonda de conductividad de Hanna lnstruments modeto H17639. Las cuates quedarán instatadas en 1 pozo para

aguas subterráneas reatizando ta respectiva canatización de los cabtes hacia los tableros de controt de [a tetemetría instatada

en e[ pozo,

Estos sensores de catidad de aguas fueron probados en e[ taboratorio y se encuentran en pelecto estado de funcionamiento,

hecho que las partes dectaran conocer y aceptar en este acto.

Por medio del presente instrumento, ta Universidad de Atacama, entrega en comodato a [a Comunidad de Aguas Subterráneas

Sector 2, Embatse Lautaro-La Puerta "CAS 2", tos bienes singularizados en ta ctáusuta primera, tos cuates dectara e[

comodatario recibir a entera conformidad en perfecto estado de uso y conservación, y se comprometen a utitizar, mantener
y conservar, con et exctusivo fin de reatizar monitoreo de [a catidad det agua en los pozos de extracción de aguas subterráneas

en tos cuates se instaten.

Cada sonda será instatada en un predio definido y dentro de ta jurisdicción territorial. de "tas comodataria" tuego de firmado

et presente contrato de comodato,

Las partes convienen en e[ presente acto y contrato que "ta comodataria" tendrán e( uso y goce de tas sondas

precedentemente indiüduatizadas, durante et penodo de ügencia det presente instrumento, con (a finatidad de mejorar et

conocimiento del comportamiento de estos parámetros de catidad en e[ sector 1 del acuífero, y aportar esta información,

cuando sea requerida, para e[ desarrotto de investigaciones retacionadas a ta gestión det agua que reatiza "et Comodante".
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SEGUNDO: Del obietivo det Contrato.
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E[ Comodante se reserva e[ derecho de usar información proveniente de tos bienes entregados en comodato, pudiendo,

compartir los resuttados de dicha investigación con los comodatarias, preüa soticitud por escrito dirigida at director de

proyecto. Cabe destacar que ta comodataria debe asegurar [a retransmisión de tos datos a tos servidores que administra et

Comodante, así como deberá financiar tos costos de transmisión de dichos datos.

La comodataria deberá financiar tos gastos asociados a las mantenciones y catibraciones det sistema de monitoreo, e[ cual

considera dos visitas anuates que asciende a 10 UF por sector de administración, considerando gastos de trastado, personaL y

sotuciones de catibración.

CUARTO: Duración del Contrato

Et presente Contrato cornenzará a regir a partir de ta fecha indicada en este docurnento, sin esperar [a total tramitación det

acto administrativo aprobatorio que corresponde y tendá una ügencia de 2 {dos) años, renovabtes, preüa evatuación

conforme de ambas partes, pero en ningún caso puede exceder tos 4 {cuatro) años incluyendo las prórrogas. La intención de

renovación del presente Contrato se informará vía correo etectrónico enüado a [a casitla que para estos efectos se indica por

parte del. coñiodatario fDrohens@cas1 23. cl con a [o menos, 60 {sesenta) dias hábites de antetación a ta finatización det

instrumento, misma casit(a de correos es (a qu€ et comodatario reconoce en este acto y válida para efectos de tas

comunicaciones respecto de( presente contrato. Cuatquier modificación de esta casi[ta, así corno cuatquier información en et

contexto del presente contrato deberá informarse a ta contraparte tecnica de ta Universidad de Atacama lnvestigador 5r.

Christopher Uttoa Correa cuya casitta de correo etectónico es ch ristopher. uttoa@uda. cL, o a quien este indique to reemplace

a[ efecto.

Las partes se reservan el derecho de poner término anticipado a[ Contrato de común acuerdo, si a su juicio no es necesario

continuar con e[ comodato o iguatmente se podrá poner término de manera unitateral si una de las partes considera que et

actuar de [a otra está ocasionando un incumptimiento grave y/o reiterado de las obtigaciones que emanan det presente

instrumento, para to cuaI s€ deberá dar aviso por Carta certificada a ta Contraparte en e[ domicitio dectarado en este contrato

inmediatamente una vez constatado et incumptimiento

qutNTO: ComDromiso de "ta Comodataria"

"La Comodataria" asume especia(mente las siguientes obtigacione§:

1. Mantener en perfectas condiciones de uso tos equipos.

2. Facilitar e[ acceso del "Comodante" para que éste, a través de tas personas que designe, üsite tas dependencias de

"ta Comodataria" y pueda comprobar e[ estado de los equipos, en [as oportunidades que estime convenientes, previa

coordinación.

3. Asumir ta compteta responsabitidad por tos deterioros gue puedan sufrir Los eguipos, obtigándose a "ta Comodataria"

a responder de cutpa leüsima según to dispuesto en et art. 2178 det Código Ciüt, siendo responsabte de todo deterioro que
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fERCERO: De [a resoonsabitidad

"La comodataria" será la exctusiva responsabte det funcionamiento de (os bienes entregados en comodato que sirven a las

estaciones meteorotógicas emplazadas en tos predios seña(ados en ta ctáusuta segunda, quedando a su cargo tos gastos

asociados a (a mantención preventiva y correctiva de estas, así corno de tos insumos y ta contratación det personat idóneo

para su operación, en razón del uso y goce dispuesto.
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no provenga de [a naturaleza o del uso tegitimo de ta cosa. sin perjuicio de [o anterior, "[a Comodataria" no responderá por

e( desgaste ordinario producido como consecuencia del uso habituat y normal de los bienes.

4. Habi(itar un mecanismo de transmisión de tos datos de Ph y conductiüdad desde cada proovedor de tetemetría, hacia los

serYidores del Comodante,

SE(TO. Rieseo uso

En virtud de [o estabtecido en [a ctáusuta anterior, [a Comodataria toma para si et riesgo fnr et uso de tos bienes muebtes

antes indiüduatizados, respondiendo de toda acción judiciaI gue pueda ser intentada por terceros contra [a UniveBidad -en

catidad de dueño- por delitos o cuasidetitos ocasionados por et responsabte de los eguipos o tas personas que estén bajo o su

dep€ndencia.

E( comodante va a facititar al comodatario un manual de operación y mantención det sistema de monitoreo de catidad de

aguas proporcionado en cofnodato.

La "Cornodataria" dectara y garantiza cumplir con [a normativa apticabte a ta tey 20.39] de fecha 2 de diciembre de 2009,

que estabtece ta Responsabitidad Penal de las Personas Jurídicas en tos detitos de Lavado de Activos, Financiamiento del

Terrorisrno y delitos de Cohecho. Junto con to anterior, e[ proveedor 5e compromete a cumptir con el llodeto de Prevención

de Delitos üg€nte de [a Universidad de Atacama y a denunciar los hechos o actiüdades sospechosas que lteguen a su

conocimiento a través de tos canates oficiates de denuncia estabtecidor.

OCTAVO: Domicitio v Comoetencia de Tribunaies

Las partes para efectos det presente contrato, fijan su domicitio en la ciudad de CopiaÉ de Chite

Ante cuatquier dificuttad o controversía que surja o se produzca entre tas partes con motivo de [a interpretación, vatidez,

ejecución, cumplimiento del presente contrato; de su resotución, terminación o liquidación, o de sus documentos

comptementarios o sobre cuatquier materia retacionada con ét, las partes de común acuerdo otorgan competencia a tos

Tribunates Ordinarios de Justicia de [a ciudad de Copiapó.

NOVENO: ACREDITA PERSONERiA

La personería det Rector don Cetso Arias Mora, para representar a [a Universidad de Atacama, consta en Decreto N" 359, de

fecha 13 de Noüembre de 2018, det Ministerio de Educación.

La personería de don Atfonso Reiking Vitta(on, para representar a la Comunidad de §uas Subterráneas, consta en escritura

púbtica, Reducción Extraordinaria de ta Comunidad de Agua Subterránea, otorgada ante et Notario Púbtico de [a proüncia de

Copiapó don Francisco Nehme Carpanetti, de fecha 20 de agosto del año 2019 y cuyo número de repertorio es N"2033-2019.
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5ÉPTIMO: Responsabitidad oersonas iurídicas
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DECllilO: De tos eiemotares

Et presente convenio se firma en 3 (tres) ejemptares de igua( tenor, fecha y vatidez, quedando dos en poder de [a Universidad

de Atacama y uno en poder de ta Comodataria.

Alfonso Reiking Villalon

Representante Legal

coMUNTDAD DE acuas suBTERnÁ¡¡ls cas

2.

Anótese y remítase o Controlorío de lo Universidad paro su control y registro. Comuníquese una vez tromitodo
totalmente el acto

CELSO ARIAS MORA

Rector

UNIVERSIDAD DE ATACA ,lA

/§:
*

OP
D retario General

FAO/A50/ mdo
Distribución
- Contratoria lnterna
- Secretaría General
.VRIP

' oirector de Proyecto (Ayón García)
- Decretación
- Archivo lnstituciona(
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